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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00660 00 

 

EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADOS: RITO ALIRIO CANO CANO. 

 

Téngase por citado a la parte demandada RITO ALIRIO CANO CANO, en 

los términos de lo señalado en el artículo 291 del C.G.P., conforme a la 

certificación aportada con resultado positivo remitido a las direcciones 

de correo electrónico reportadas en la demanda 

aliriocano420@gmail.com y aliriocanox2@gmail.com . 
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Luego a fin de continuar con el trámite de notificación de la demandada, 

la parte actora proceda a remitir el aviso de que trata el artículo 292 del 

C.G.P. a las direcciones antes mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
CSL.  
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Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 
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